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Por el cual se modifican las fechas de INSCRIPCIONES, ADMISIONES Y MATRÍCULAS 

DE ASPIRANTES NUEVOS, DE SIMULTANEIDAD, SEGUNDA CARRERA, 

REINGRESOS; CAMBIOS DE SEDE Y TRANSFERENCIAS INTERNAS para el segundo 

periodo académico del año 2021 de los Programas de Pregrado de las sedes Pamplona y 

Villa del Rosario-Cúcuta. 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con conforme a lo establecido en el literal (j) del artículo 34 del Estatuto 

General, es función del Consejo Académico aprobar el Calendario de Actividades 

Académicas de la Universidad de Pamplona. 

 

Que, el Consejo Académico mediante acuerdo 019 del 20 de abril de 2021, aprobó las 

“…fechas de INSCRIPCIONES, ADMISIONES Y MATRICULAS DE ASPIRANTES 

NUEVOS, REINGRESOS, TRANSFERENCIAS, SIMULTANEIDAD, CAMBIOS DE SEDE 

Y SEGUNDA CARRERA para el segundo periodo académico del año 2021 de los 

Programas de Pregrado de las sedes Pamplona y Villa del Rosario-Cúcuta” 

 

Que, debido a las movilizaciones nacionales y su efecto en el desarrollo de las actividades 

académicas de la Universidad, se hace necesario modificar el Acuerdo 019 del 20 de abril 

de 2021 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Modificar las fechas de inscripciones, admisiones y matrículas para 

los aspirantes NUEVOS, DE SIMULTANEIDAD Y SEGUNDA CARRERA del segundo 

periodo académico del año 2021 de los Programas de Pregrado de las sedes Pamplona y 

Villa del Rosario-Cúcuta así: 

 

ASPIRANTES NUEVOS, DE SIMULTANEIDAD Y SEGUNDA CARRERA 

 

Inscripciones en línea (excepto Lic. Educación Física) Hasta el 10 de julio de 2021 

Pago de inscripción (en entidades financieras) Hasta el 12 de julio de 2021 

Subir en línea los documentos de inscripción Hasta el 14 de julio de 2021 

Publicación en la web de la lista de admitidos  2 de agosto de 2021 

Reclamaciones a la publicación de admitidos Del 2 al 4 de agosto de 2021 

Proceso de liquidación de matrícula financiera (oficina de 
Pagaduría) 

2 de agosto de 2021 

Pago de matrícula financiera  Del 2 al 9 de agosto de 2021 

Publicación de los aspirantes nuevos admitidos por lista 
de espera 

11 de agosto de 2021 

Proceso de liquidación de matrícula financiera para 
admitidos por lista de espera (oficina de Pagaduría) 

11 de agosto de 2021 

Pago de matrícula financiera de los aspirantes nuevos 
admitidos por listas de espera 

Del 11 al 13 de agosto de 2021 

Matrícula académica automática (nuevos, simultaneidad 
y segunda carrera) 

18 de agosto de 2021 
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ARTÍCULO SEGUNDO.  Modificar las fechas de inscripciones, admisiones y matrículas 

para los aspirantes a REINGRESOS, TRANSFERENCIAS INTERNAS Y CAMBIOS DE 

SEDE del segundo periodo académico del año 2021 de los Programas de Pregrado de las 

sedes Pamplona y Villa del Rosario-Cúcuta así: 

 

ASPIRANTES DE REINGRESOS, TRANSFERENCIAS INTERNAS Y CAMBIOS DE 

SEDE 

Inscripciones en línea para todos los programas  
(excepto Educación Física) 

Hasta el 20 de julio de 2021 

Pago de inscripción (en entidades financieras) Hasta el 21 de julio de 2021 

Recepción de documentos para el proceso de 
homologación. 

Hasta el 23 de julio de 2021 

Publicación de lista de admitidos 30 de julio de 2021 

Liquidación de matrículas financieras 30 de julio de 2021 

Pago de matrícula financiera Del 30 de julio al 2 de agosto de 2021 

Proceso de homologación  

Pago de estudio de homologación 
Del 30 de julio al 2 de agosto de 2021 

Envío a Decanaturas de documentos de admitidos con 
pago para estudio de homologación  

6 de agosto de 2021 

Estudio de homologación Decanaturas y Departamentos Del 9 al 13 de agosto de 2021 

Matrícula académica automática 16 de agosto de 2021 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las normas que le sean contrarias. 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO GUALDRÓN GUERRERO              EDUARDO SALIM CHAHÍN RUEDA     

Presidente                                    Secretario 
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